
CIRCULAR NACIONAL
INFORMACIÓN URGENTE NUEVA RECAUDACIÓN

ENERO 25 DE 2008

 
Estimados Presidentes y Administrativos Provinciales,

En virtud de que se ha puesto en marcha el Sistema de Administración Financiera del Sector 
Público impulsado por el Ministerio de Economía y Finanzas, me permito comunicar a ustedes 
sobre los puntos mas importantes que debemos tener en cuenta para precautelar que los 
fondos recaudados a nuestros afiliados a través de las instituciones del Sistema Educativo con-
tinúen recaudándose de la manera mas ágil y eficiente posible.

Los sistemas de nómina que cada institución ha manejado hasta la fecha no han sido cambiados 
por lo que el descuento a cada uno de los afiliados los deben realizar de la misma manera como 
cada institución lo ha venido realizando, para lo cual es importante se recalque en el correcto 
uso de la utilidad para colectores y pagadores en la pagina Web del FCME. 

El medio a través del cual se ejecuta el pago a los beneficiarios de la nomina de las instituciones 
(Trabajadores, IESS, SRI, FCME, Proveedores, Casas Comerciales, etc.) se ha modificado de tal 
forma que la institución ordena mediante Internet la cancelación de los valores a las cuentas de 
cada uno de los beneficiarios directamente al Ministerio de Economía. 

Cada colector o pagador de las instituciones con presupuesto propio debe disponer el pago del 
total descontado por Aportes, Créditos y CAM de todos los afiliados en el sistema E-SIGEF del 
MEF con los siguientes datos: 
RUC DEL FCME: 1791420861001 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DEL PACIFICO: 5497701 
BENEFICIARIO: FCME 
En el mes de enero 2008 el plazo para realizar este pago se ha determinado hasta el 31 de 
enero 2008, en los meses posteriores el procedimiento indica que el plazo terminará el 25 de 
cada mes. 
Para difundir esta información se ha previsto una campaña en el Servicio Directo, envío de 
correos electrónicos a colectores registrados y la publicación en la pagina Web del FCME de los 
datos correspondientes al pago, no obstante no todos los colectores disponen de acceso a estos 
medios por lo que agradeceré que, si son requeridos de esta información difundan el contenido 
de esta circular. 
 
Esta circular puede ser publicada en un lugar visible de la oficina del Directorio Provincial.

Sus dudas e inquietudes les agradeceré la canalicen por este medio al suscrito o a la Sra. Yes-
enia Zambrano yzambrano@fcme.com.ec Supervisora de Recaudación y Validación.

 
Atentamente,
Juan Francisco Endara M.
Jefe de Operaciones FCME
Telf. 593 4 256 0188 ext 206 

 


